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CORRECCIÓN a la Resolución por la que se admite a trámite la reclamación interpuesta por Dª. 
Neus Lozano Sanfelix contra el acuerdo, de 25 de julio de 2021, de la comisión de selección 
encargada de juzgar la plaza número PU/21/903 del concurso público para la provisión de plazas 
de profesor contratado en régimen de interinidad por procedimiento de urgencia, convocado por 
resolución del Rector de 31 de mayo de 2021 de la Universidad de Zaragoza (Tablón Oficial 
Electrónico de la Universidad de Zaragoza de 31 de mayo), por el que se establece el orden de 
prelación de candidatos y la propuesta de contratación para la provisión de la citada plaza. 
 
 

Advertido error en la publicación de la resolución por la que se admite a trámite la 
reclamación interpuesta por Dª Neus Lozano Sanfelix contra el acuerdo, de 25 de julio de 2021, de 
la comisión de selección encargada de juzgar la plaza número PU/21/903 del concurso público para 
la provisión de plazas de profesor contratado doctor en régimen de interinidad por procedimiento 
de urgencia, convocado por resolución del Rector de 31 de mayo de 2021 de la Universidad de 
Zaragoza (Tablón Oficial Electrónico de la Universidad de Zaragoza de 31 de mayo), por el que se 
establece el orden de prelación de candidatos y la propuesta de contratación para la provisión de 
la citada plaza, a tenor de lo dispuesto en el art. 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a realizar las 
siguientes correcciones: 

 
Donde dice:  
 
“Reuniendo la reclamación todos los requisitos establecidos en el artículo 66.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, este Rectorado” 

 
 
Debe decir:  
 
“Reuniendo la reclamación todos los requisitos establecidos en el artículo 66.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, este Vicerrectorado” 

 
 
El párrafo final relativo a los recursos que dice “Contra la presente resolución…” no debe 

figurar y, por tanto, queda eliminado. 
 
 

 
En Zaragoza, a fecha de la firma. El Vicerrector de Profesorado, Ismael Jiménez Compaired. 

(Documento firmado electrónicamente, art. 43 Ley 40/2015) 
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